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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 16 de septiembre de 2021. Al Despacho 

paso el presente proceso.  

 

La Secretaria, 

     LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Como quiera que se observa que ciertamente en forma oportuna 

la apoderada de la interviniente excluyente señora SEIDY LOPEZ CASTRO 

interpuso recurso de apelación contra la sentencia del 19 de agosto de 2021, 

se accede en forma positiva al pedimento elevado por vía de reposición contra 

el auto del 1º de septiembre de 2021.  

 

Inclusive, también se advierte que la demandante señora MARIA 

DEL TRANSITO LAVADO DE ARDILA también impugnó debidamente la 

citada sentencia, por tanto, se dispone: 

 

1. Se adiciona el auto del 1º de septiembre de 2021 en el sentido 

de también conceder en el efecto suspensivo (inc. 2º, num. 3º, art. 323 del C. 

G. P.)  los sendos recursos de apelación interpuestos por los apoderados de 

la interviniente excluyente señora SEIDY LOPEZ CASTRO, y la demandante 

señora MARIA DE TRANSITO LAVADO DE ARDILA, contra la sentencia del 

19 de agosto de 2021 proferida por escrito.  

 

2. Tal como se ordenó en el auto del 1º de septiembre de 2021, 

para el efecto, envíese el original del expediente en físico o por vía virtual a la 

Sala Civil, Laboral y Familia del Honorable Tribunal Superior de Villavicencio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza,   

 
Helac.  
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